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2 -  El estado de la cuestión.

✓ Análisis del proyecto de Ley de 

IA de la Unión Europea.

✓ Distinción y categorización de 

los sistemas de alto riesgo 

(orientado a metrología). 

✓ Rol de la ciberseguridad.
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el mundo.
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El Reglamento propuesto incluye disposiciones específicas 
aplicables a los sistemas de IA en función de:

❑  nivel de riesgo que supongan para la salud. 
❑ la seguridad 
❑ los derechos fundamentales de las personas.



Una obligación clave impuesta a los sistemas de IA de alto riesgo son 
las Evaluaciones de Conformidad (EC), que los proveedores de dichos 
sistemas deben realizar antes de comercializarlos.
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Una obligación clave impuesta a los sistemas de IA de alto riesgo son 
las Evaluaciones de Conformidad (EC), que los proveedores de dichos 
sistemas deben realizar antes de comercializarlos.

¿qué son las Evaluaciones de Conformidad?

¿Qué revisan y cómo se comparan con las Evaluaciones de 
Impacto de Protección de Datos (EIPD)?



De la Evaluaciones de Conformidad

la obligación legal de la EC en sus características críticas?

el objetivo de comprender: cuándo se requiere una EC?

quién es responsable de realizar una EC?

de qué manera debe realizarse la EC y si hay otros actores 
involucrados en el proceso?

la forma en que la EC se relaciona con la obligación de del 
Reglamento General de Protección de Datos (RGPD)?







Requisitos para sistemas de IA de alto riesgo que también forman parte del objeto de la EC.

Para los sistemas de IA de alto riesgo son «necesarios para mitigar eficazmente los riesgos para la salud, la seguridad y los 
derechos fundamentales. (considerando 43). Se refieren a:

a) La calidad de los conjuntos de datos utilizados para entrenar, validar y probar los sistemas de IA; los conjuntos de datos 
deben ser « pertinentes, representativos, libres de errores y completos », así como tener «las propiedades estadísticas 
apropiadas (...) en relación con las personas o grupos de personas en las que se pretende utilizar el sistema de IA de alto 
riesgo» (considerandos 44 y 45, y artículo 10).
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f) Robustez, precisión y ciberseguridad (considerandos 49 a 51 y artículo 15).



Evaluación de la conformidad y evaluación del impacto de la protección de datos (DPIA)

La DPIA es una obligación legal bajo el RGPD que requiere que la entidad responsable de una operación 
de procesamiento de datos (el "controlador") realice una evaluación del impacto del procesamiento 
previsto en la protección de datos, en particular cuando el procesamiento en cuestión es probable que 
resulte en un alto riesgo, antes de que se lleve a cabo el procesamiento (artículo 35 del RGPD).



EC = Evaluación de conformidad

DPIA = Evaluación del impacto de la protección de datos 

RGPD = Reglamento General de Protección de Datos 



Conceptos Metodología

Evaluación de conformidad

Reglamento General de Protección de Datos 

Evaluación del impacto de la protección de datos 

IA débil y fuerte

Campo

Machine Learning

Paradigmas de aprendizajes

Disciplina

Técnicas

Algoritmos Deep Learning

Big Data



Trabajos Actuales….ejemplos:

P1: “Aplicación para análisis de certificados de calibración y medición”

P2: “Aplicación de análisis de procedimientos de calibración”

P3: “Asistente para clientes”

P4: “Metrología óptica”

P4:“Metrología Química”

P5: “Aplicación de inteligencia artificial a metrología de tiempo y frecuencia”

P6: “Normas IA”



¿Cuándo se debe realizar la EC?

¿Quién debe realizar la EC?

¿La EC puede realizarse internamente o por 
un tercero?

¿Cómo se realiza la EC?

¿El EC no es un ejercicio único?

¿Alcance de las evaluaciones?
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